
 

 

 

 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

A fin de exhortar al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, a efecto que realice un estudio técnico en 

el que se determine una tarifa más accesible, proporcional y 

equitativa que guarde estrecha relación con el costo y el servicio 

prestado por la Dirección de Gobernación, específicamente por el 

concepto de Licencia que autoriza la operación y el funcionamiento 

de establecimientos en cuyos giros se permita la venta, suministro o 

consumo de bebidas alcohólicas, en sus distintas modalidades, y 

este se vea reflejado en una nueva tarifa en el proyecto de Ley de 

Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2021.           

 

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional (PAN). 

 

LEÍDA POR: Diputada Patricia Gloria Jurado Alonso (PAN).  

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 17 de agosto de 2020. 

 

 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución.  

 

FECHA: 17 de agosto de 2020. 
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